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Artículo 1” : Modificase el artículo 4 de la ley 23891 el cual quedará redactado de la

siguiente manera:

Artículo 4: Las pensiones establecidas en la presente ley podrán ser percibidas en el caso de

los deportistas olímpicos cuando el beneficiario alcance la edad de 50 afios.  Para los

deportistas paraolímpicos la edad exigida a alcanzar será de 40 tios.

Artículo 2”: Incorpórase el artículo 4 bis en la ley 23891 el cual quedará redactado de la

siguiente manera:

Artículo 4 bis: A partir de las edades establecidas en el artículo anterior los deportistas

gozarán de una obra social cuya determinach y condiciones de prestación quedará sujeta a

la reglamentación de la presente ley.

Artículo 3”: El Poder Ejecutivo Nacional reglamentará la presente ley dentro de los sesenta

días de su promulgación.
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